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No se tiene en cuenta la notificación por aviso allegada por la parte actora, toda 

vez que dentro del expediente aún no se ha gestionado el trámite del citatorio en 

debida forma. Obsérvese que la diligencia del art. 291 del C. G. del P. practicada 

al correo electrónico gflorez@grupofma.com no obtuvo acuse de recibo, 

conforme a la certificación expedida por la empresa de mensajería el 14 de enero 

de 2020 (fl. 49), por lo que la notificación prevista en el art. 292 ib. no puede ser 

adelantada hasta tanto se gestione la entrega del citatorio de manera efectiva. 

 

Por lo anterior, se requiere a la parte actora para que gestione la notificación de su 

contraparte, de conformidad con lo previsto en los art. 291 y 292 del C. d. del P. en 

concordancia con el art. 8 del Decreto 806 de 2020, dentro de los 30 días siguientes 

a   la   notificación   de   la   presente   decisión, so   pena   de   que   se   decrete   

el desistimiento tácito de la demanda (art. 317 del C. G. del P.) 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JUEZ 
DLR 
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